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A l M K l I T K K H A I M P O B T A I T B 

LM leye-a, ordene* v anunctoa qae v»n de Ineartarae aa loa B o. 
.an**'' OriciaLasae han de mandar aljet'e político reepectWo, por 
IgMcondnctoee paaarán a loa edrtoree da loa mencienadoe parió 

(Real orden da 6 da abril da 1»M.) 
Se publica todo* loe díai, excepto loa domingo» 

OFICINA-¡3- PELIGROS, 3, entresuelo dereehe. 
TBLHKONO 2.931-APARTADO 820 

S H DIKS a. DOOB Y T i M a\ SaUS 

Cintro* o*ctal**.—Kn eata capital, llevado adomicilio, 1*60 paaataa 
anales fuera de «lia, 3'50 al mea, 10'&0 al trimeatre, 31 al aemeate y 42 por un afto. 

Particular** Un eata capital, llevado a domicilio 12 peaetaa trimestre, 24 
alaameatre y 48 al afio, y farra da alia, 16 al trimeatre SOalaemeatray 60 al aBa> 

Se admiten auecripcioaee en la Admlniatractón del BoLaria.calle dePelt-
rroa i. entresuelo derecha. —Puei a de rata Capital, directamente poi medio 
de carta a la administración con inclneión de> importe del tiempo de abono en 
letradefáci l cobro.* afufa] 

Annneioa prooedentes de la Exeelentiaiata 
Diputación provinoia!, linca o fracción... 0 f>< pesetas 

Idem jndieialec o«fracción 100 — 
Idem oricWea id. id 0 90 — 
Idem partic^ares^.^, i 60 

húmero suelto, 50 céntimo». 
A partí otilara*, 60 céntimos. 

Parte o f i c i a l 

msiüifii i t i i i i s u i if imt i i i i 

3a M i s t a d el Rey Don Alfon
so XIII (q. D. g.), Sa Majestad la 
R»ina Doña Victoria Eugenia, y 
8S AA. RR. el Príncipe de Asturias 
s Infantes oonti o dan sin novedad en 
sn importante salud. 

Da igual beneficio disfrutan las 
áemta personas de la Augusta Real 
Familia-

MINISTERIO B E H A C I E N D A 

(CONCLUSIÓN) 

Artículo cuarenta y dos. Los ex
ondantes movilizados oon motivo de 
la acción militar en Marruecos cobra
rán sns haberes con cargo a las con
signaciones de los respectivos Minis
terios. 

Artículo cuarrnta y tres.—Se auto 
riza al Gohierno de S. M. para que 
pueda otorgar al Sindioato Nacional 
de Keoonstrncoión que, oon participa
ción en el Sindioato Internacional, se 
cons-lituva, los auxilios que juague ne-
oe* trios «n orden a garant/a de inte-
té<, así como el trato más favorable 
en sus relaoiones oon el Banoo de Es
pafia: obteniendo, en oambio, las debi
das compensaciones y ventajas para 
el Tesoro y la iudnstria nacional. 

Artículo «¡uarenta y ouatro. E l pla
zo concedido por el srt. 9.° de la Ley 
de 2 de marzo 1917 para practicar las 
liqctiiacionrs de débitos y oréditos 
entre el Estado y las Diputaciones 
provinoiales y Ayuntamientos, se en
tenderá prorrogado por todo el afio 
«'sonómio de 1922-23. 

Artículo cuarenta y cinco. Quedan 
derogadas p r̂a tolos los efectos laa 
^«posiciones délos aportados B y C) 
del art. 2.° de ia Ley de 12 de junio 
ue 1911, Los supresiones de los enoa-
bezainientos a o Cnusumos a que los 
titeaos apartados se contraen, 83 rogi-
'¿n por las reglas establecidas en el 
aft. 1* del Real decreto de 18 de sep-
tiembra de 1920, dictado en cumpli

miento do lo prevenido en la primera 
disposición especial de'a Ley de Pre
supuestos de 29 de abril del mismo 
afio. Se autoriza, sin embargo, al Mi
nistro de Hacienda para suprimir los 
encabezamientos con anticipación a 
las fechas marcadas en el menoíonado 
Real decreto, siempre que los respec
tivos Ayuntamientos así lo solioiten 
dentro del primer semestre del ejerci
cio eoonómico anterior al en que haya 
de verificarse la supresión pretendida. 

También tendrán que ser presenta
das, dentro del plazo fijado en el pá
rrafo anterior, las instancias que for
mulen los Ayuntamientos en solicitud 
de aplazamiento de la supresión de los 
encabezamientos. 

De coooederse tal aplazamiento ha
brá de ser siempre hasta 1.° de abril 
d> 1925. 

Artículo cuarenta y Beis. Se auto
riza al Gobierno para oonooder a los 
Ayuntamientos todas o algunas de las 
exacciones locales de las oonsignadas 
en el proyecto de Ley presentado a las 
Cortes en ib" do julio de 1918, que no 
haya sido concedido hasta la fecha, 
sin exoeder de los límites en él previs
tos, y salvo las referentes: primero, a 
las cesión de participaciones en las con
tribuciones del Eitado y faoultad para 
nuevos recargos sobre los impuestos 
directo?; segundo, a las relacionada» 
con la riqueza minaral, y lercero, al 
desdoblamiento de la oontribución ur
bana. 

Asimismo se le autoriza par» que, 
previa la aprobación de proyectos dn 
obras y mejoras urbanas que formulen 
los Ayuntamientos, pueda permitir, 
en oonoepto de rnoargo transitorio, 
que 93 aumento en una décima sobre 
el importe correspondiente al Tesoro 
el recargo munioipal sobre las contri
buciones urbana y de industria y co
meroio oorrespondientes al respectivo 
término municipal. 

Loa Ayuntamientos que actualmen
te disfruten de la autorizaoión para 
imponer dicho recargo transitorio, po
drán continuar percibiéndolo durante 
el ejercicio de 1922 23, sin necesidad 
de nueva autorización. 

Artículo cuarenta y a i o te. Los 
Aynntamiet03 podráu cobrar, oomo 
arbitrio munioipal, ol impuesto que 
incorpora-Jo a la oontribuoión indus
trial, grava las traviesas on los fron
tones, exigib'e del jugador por ra*dio 
de los corredores o ngontrs, con abso
luta indopandonoia do lo que por di
versos conceptas puedan tributar al 
Estado laa Empronsas explotadoras 
de ese espectáculo y siendo la cuantía 
del arbitrio el 3 por 100 de las apues • 
tas fijado cuando el tributo se oreó, 
si bit>n la» Corporaciones municipales 
quedarán en libertad de arrendarlo o 
concertarlo,sujetándose para el arrien
do o cor.oierto a las reglas que dicte la 
Administración. 

Los Ayuntamientos cerierán el 30 
por 100 del importe líquido de esto 
arbitrio a las respectivas Diputacio
nes par» invertirlo íntegramente en 
atenoiones benéficas. 

Artículo cuarenta y ooho. Se de-
olaran subsistentes y sin modifioaoión 
alguna en los plazos determinados por 
la d i s p o s i c i ó n séptima especial de la 
Ley de 29 de abril de 1920, las obliga
ciones impuestas a los Ayuntamientos 
para la formación y preawntaeión a la 
Hacienda do los Registros fiscales do 
edificeos y solaros y las penalidades 
por la misma disposición establecidas 
por las Corporaciones municipales que 
no hayan cumplido oon tal obligaoicr. 

Artículo cuarenta y nueve. El im
porte de las obligaciones reconocidas 
y liquidadas, pag'8 y reintegros rea
lizados hasta el 30 de junio de 1922 
con la imputaoió i a los créditos auto
rizados en virtud do la Ley de 1.° de 
abril de 1922, se aplicarán en cuentas 
a lo que para los respectivos servioios 
se oonoeden por la presente Ley, a 
cuyo efeoto por el Ministerio do Ha
cienda se determinarán las proceden
tes operaciones de contabilidad. 

Las gratificaciones de todas clnses 
asignadas por primera vez a los fun
cionarios en la presento ley de Presu
puestos, oomenzarán a devengarse de?, 
de 1." de julio. En su virtud, se con
siderarán rebajados los respectiva 

créditos en una cuarta parte para el 
corriente ejercicio económico. 

Lo mismo snc derá respecto de la 
parte en qu<» hayan silo aumentados 
algunos sueldos o gralifioaoiones. 

Las disminuciones de unos y otras 
y las supresiones do cargo?, comenza
rán igualmente a surtir efecto dosde 
la indicada feoha. Se pntenderá legal
mente sitisfechoH los sueldos y grati
ficaciones abonados drsde l . ° d e abril 
a 1.° de julio, con arreglo a la cuantía 
que señalaba la anterior ley de Presu
puestos, aunque hayan sido rebujados 
en la presente. A los efectos de la Con
tabilidad, se considerarán aumentados 
los créditos respectivos en la ouantía 
proporcionalmente necesaiia y com 
prendidos tales aumer tos en el esta lo 
letra A. 

Artículo cincuenta. Los oréditos 
autorizados por Real decreto de 1G de 
mayo úHimo, diotado en uso de la fa
cultad otorgada en el ert. 2.* de la 
Ley do 1.° de abril anterior para los 
gastos de la secoión 13, «Ministerio de 
la Guerra.--Acción de España en Ma
rruecos», se incorporan, por el impor
te de las obligaciones que oon cargo 
a los miamos se reconozcan y liquiden 
hasta el 30 de junio de 11)22, a les 
que se conceden por la presente Ley 
para los respectivos servicios de la 
propia sección. Las obligaciones que 
se reconozcan y liquiden y los pages y 
reintegros quo so realioon hesta el 30 
de junio de 1922, con imputación a .¡ s 
ciédit is autorizados en virtud de lo 
dispuesto por el art. l .° de la ante
dicha Ley de 1.° do abril próximo pa
sado, se aplicarán en cuentas en toda 
su cuantía a los capítulos, artículos 
y conceptos en que figuran los mis 
moa servicios en la prrspnte ley de 
Presupuestos, entendiéndose amplia
dos los créditos quo p< i ella so autori
zan en la ca* tidad en qne dichas obli
gaciones reconocí la^ excedan del im-
porte de esos mismos créditos, y He 
vándoso a figurar a capítulos adioio-
r.ai?a de las respectivas secciones les 

Í que se refieran a s»rvieios que queden 
suprimidos al entiar esta Ley en >igor 



A todos estos efectos por el Ministerio 
de Haoienda se determinarán las pro
cedentes operaciones de contabilidad. 

Art íoulo cineuenta y uno. Las dis
posiciones del art. 8.° déla Ley de 1.* de 
abi i l del presente año, se declaran 
incorporadas a la ley de Administra
oión y Contabilidad de la H*oiende 
pública, formando parte integrante de 
la misma. 

Art íoulo cincuenta y dos. Se en
tenderán reproducidas para el ejerci
cio eoonómico de 1922-23 las disposi
ciones siguientes de la de Presupue-
tos de 1921 22. 

L a complementaria (".", letra \ , rela
tiva a la TJn-versidad de Murcia, en 
esta forma: «S» reintegrará al Estado 
el oapital e intereses de la lámina con 
que se atendía al régimen económico 
de la Universidad de Muroia antes de 
ser sometida al general de las demás 
Universidades del Peino, la ouM lá 
mina será convertida en títulos al por
tador, cuyo valor ef ctivo, después de 
entrenados por el Tesoro publico, será 
la cantidad con que el Estado contri
buirá a la construceión del edificio de 
dicha Universidad. A tal efecto, se 
considerará abierto para poder reali
zar el pago, por igual cuantía que la 
lograda por aqutlla enajenación, el 
oiódito correppocdiunte en la sec
ción 7.* del estado letra A.» 

L a complementaria tercera, letra G , 
de la Ley de 29 de abril de 1920, en 
tanto no se diote una nueva ley regu
lando la excedencia délos funcionarios 
judiciales. 

Y la especial 8.*, sobre límite del 
máximo de hibor de los jubilados. 

Art ículo cincuenta y tres. Se auto 
riza al Gobierno para emitir o nego
ciar, en una o varias veces, Deuda in
terior del Estado o dol Tesoro, por las 
cantidades neoesarihs, a fin de obte 
ner, al tipo quo hou^rde el Consejo de 
Ministros, los recursos indisponga 
ble* con destino a las obligaoiones si
guientes'. 

a) Cubrir el d.'fieit que resalta de 
la liqu.dación de Presupuestos corres
pondientes al afi i 1922-23. 

h) Satisfaoer los gastos de obras y 
servicios públi sos qne, con cnráoter 
temporal extraordinario, figuran en 
el presento Presupuesto. 

Aitfeu'o oincuenta y cuatro. E l 
orédito del artículo único, oapítu-
lo X X V , sección i l . B del Presupues
to de gaatoa, para lo construcción, re
construcción y ampliación de oficinas 
de Hacienda, *erá ap'icable a t< das 
las obras» de reoonooida urgeucia que, 
dentro de' afin tOOQÓtniOO, I S empren
den o continú n oon tal fin, aun ouan
do DO encnentren detallabas en d i 
oho artíoulo, previa, siempre, la tra
mitación del oportuno expedienta oon 
arreglo a la l« gis'aoión eu vigor sobre 
la materia. 

Ártícnlo o|nooenta y cinco. Se fija 
en la cuarta parte del total importe 
del Presupuesto de gastos el máxi
mum de la Denda flotante del Tesoro 
que podrá coi-traerse nuevame-t,« du
rante el sfir económico de 1922-23. 

Sólo en los casos de guerra o grave 
alteraoión de orden público será lícito 
al Gobierno transpaaar el expresado 
límite. 

S i el Tesoro conviniera ceder en 
negooiación al Banco de España Deu
da del Tesoro de la que se emita en 
virtud de esta Ley, o concertar eou el 
mimo cualquier operaoión de Deuda 
notante, el Banco abrirá inmediata
mente negooiación pública de los va
lores que adquiera, en las miemaa 
condioiones eu que ae hayan emitidos, 
cerrándola ouando el Gobierno lo es
time conveniente al intoréa públioo, y 
mientras permanezcan en poder del 
Banco devengarán tan sólo el interés 
que rija para ia cuenta corriente del 
servicio de Tesorería del Estado. 

Los reoursos que se obtengan por 
consecuencia de las anteriores autori
zaciones, ae ingreaarán en lientas pú
blioas, sección 5*, «Recursos del Te
soro», del Presupuesto que se halle 
en ejeroioio. 

Para todos los gastos de emisión y 
negooiación,se considerará comprendi
do el crédito necesario en la sección 3." 
del Presupuesto de Obligaciones ge
nerales del Estado, así como para el 
servicio de pago de intereses y amor
tización, en su caso, de la Deuda qne 
se emita. • 

E l Gobierno dará cuenta a las Cor 
tes del uso que haga de las autoriza
ciones expresadas. 

ARTÍCULOS ADICIONALES 

l . 8 Se autoriza al Gobierno para 
ooncertar con Empresa legalmente 
constituida y do suficiente responsabi
lidad técnica-administrativa, el esta
blecimiento de una línea do servicio 
regular de dirigibles entre Sevilla y 
Buenos Aires, sobre la base de c :.-
tribuir el Estado con una subvención 
anual a la ooiistrucoión en Sevilla de 
uu puesto aéreo, convenientemente na 
bilitado, que llegue a ser propiedad del 
Estado ea un período decincuenta años 
y la concesión del auxilio que ee SSti-
me indispensable para la contratación 
del servicio de conducción de corres
pondencia. E l Gobierno presentará 
oportunamente a las Cortes la petición 
del crédito neoesaiio. 

2. ° L a dotación de las nuevat pla-
zaB que se crean en este presupuesto 
o de los aumentas de sueldo qne en el 
ge introducen, no podrán exceder de las 
sumas que en cada Mit.isterio impor
ten laB « mortizacionea rea'izada» con
forme a las J.eyes vigentes. 

Todas las plazas de nueva creación 
serán provistas por oposición, salvo 
en caso excepaioral acordado en Con
sejo de Ministros. 

3. ° Las plazas del personal admi 
nistrativo y subalterno de ¡as Escue-
laa de Ingenieros industriales de Ma
drid y Baroelona, no podrán proveerse 
sino en virtud de vacante que se pro
duzca en el personal del Ministerio de 
Instrnooión pública que desempeña 
les servidos. 

4. " Se autoriza al Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes rara 
invertir hasta un millón de pesetas 

como subvsnoióo a las Universidades 
para mejora de material científioo y 
práotioaa de sus enseñanzas. 

Todos los efectos de esta Ley ae re
trotraen a la feoha del 1.° de julio oo-
rriente. 

Por tanto: 
Mandamos a todos 1 os Tribunales, 

Justicias, Jefes y Gobernadores V de
más Autoridades, asi civiles como mi
litares y eclesiásticas, de oualquier 
claae y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente Ley en todas sus partes. 

Dado en Santander, a veintiséis de 
julio de mil noveoientos veintidós. 

Y O E L R E Y 
El Ministto de Hacienda, 

F R A N C I S C O B B R O A . M I N Y G A R C Í A 

Comisión provincial 
Sección de fomento.—Negociado 1* 

L a Exorna. Comisión provincial, en 
aeaión de 28 de junio últ imo, ha acor
dado contratar en pública subasta las 
obras de un muro de revestimiento en 
el kilómetro 2.300 de la carretera pro 
c a l de la general de Valenoia a la de 
Ambite, con arreglo al presupuesto y 
pliego do condiciones facultativas y 
económioas, que se hallan de mani
fiesto en las oficinas de esta Corpora
ción, Sección y Negooiado arriba ex* 
presados. v 

La subasta se celebrará, con arreglo 
a la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, el día 20 da septiembre pró
ximo, a las doce de la mañana, en la 
Casa Palaoio de la Diputación, calle 
de Fomento, núm. 2, bajo la presiden
cia del Exjrao. Sr. Gobernador oivil 
o del Diputado provincial en quion al 
efecto delegue, y el que designe la 
Corporaoión. 

Servirán de tipo para la subasta los 
preoios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 8 641*19 pesetas. 

La lioitaoión se verificará por medio 
de plieg-s serrados, oon arreglo al ar
tículo 17 de la cituda Iustrucción, y 
la* proposiciones sa presentarán en el 
acto de la subasta, extendidas en 
papel de una peseta, o sea de 11." cla
se, la cédu'a personal del proponente 
y el documento que acredite h*ber 
consignado en la Caja Central de De
pósitos o en la de esta Corporación el 
5 por 100 d*d importe del presupues
to de Oontrata, cuyo 5 por 100 ascien
de a 4"¿7 06 pesetas, en metá'ico o su 
eqnivalenci • ^n efectos públicos al 
precio medio de la cotizaoión oficial 
del día anterior al en que se constitu
ya. También BO a Imitirán como fiaren, 
con arreglo a lo eatableoido en el Real 
decreto de 94 de enero de 1906, los I 
créditos rec<n cidos y liquidados a 1 

favor de loa acreedores direotos de la 
Corporaoión, s'empre que estéa con
signados en sus prosopoostoi aproba
dos y s a*n d>ohos acreedores los que 
hayan d<- tomar parte en la subasta. 

E l lioitador a quien fuere adjudica
do el remat-, ampliará dicha garant ía 
hasta el 10 por 100, o sean 851'12 pe
setas. 

E l importe a que asciende dicho 
servioio, oon arreglo ai resultado de 
la subasta, se satisfará al contratista 
en la forma que se fija en los pliegos 
de condiciones. 

Laa proposioiones, reoibos de depó
sitos provisionales y fiauaas defiriitj. 
vas, deberán proveerá* del Timbre 
que determina la base primera del ar
bitrio eatableoido por la Corporación. 

Madrid, 23 do agosto de 1922. 
E l Jefe de la Sección aooidental, 

Vioente Campos. 

Modelo de proposición. 

Don N . N . , veoino do que habi
ta en enterado dol anunoto inserto 
en el B O L E T Í N 0 * I O . A L de la provincia, 
y de tas oondioiones, presupuesto y 
demás antecedente.1», o n arreglo a las 
cuales se saca a pública subasta las 
obras de un muro de revestimiento en 
el kilómetro 2.P00 de la oirretera 
provinoial de la general de Valencii 
a la de Ambite, se compromete a to
mar a su cargo dioho servioio, oon es 
tricta sujeción a las oondioiones fija
das, por la cantidad de .... 

(Aquí la proposición que ee haga, 
admitiendo o mejorando lisa y llana 
mente el-tipo fij-ido, pero advinien
do que será desechada toda proposi
ción que no exprese escrita en letra 
la cantidad en pesetas y céntimos.) 

(Feoha y firma del proponente) 

gobierno Civil 
Jefatura de Obras publicas, 

Fomento.—Automóviles. 

Don Emil io Ortiz Aguado,como apo
derado de la Sooiedad anónima de au
tomóviles «La EstellesH», domiciliada 
en el BsOOrial, solicita del Sr. Gober
nador oivi l de esta provincia autori
zación para estableoer oon los Om
nibus-automóviles de BU propiedad, 
M-7.598 y M-7.699, un servioio óo 
viajeros desde el Real Sitio de 8«a 
Lomnao .¡el Escorial a la .Estación fé
rrea de dicho pueblo, oon la tarifa de 
precios .siguiente: 

Pesetas 0 75 para r l trayecto com
prendido entre la E*t«o On f San Lo
renzo, y de 0,50 peseta*, p*ra el de 
San Lorenzo a la Ksteaíón, con dere
cho al transporte gratoito io diez ki
logramos de equipij >. 

Lo qtn so anuncia ea s] B Ó I B T H 

OFICIAL de la provinoia, a •• a efect.is 
de lo proscripto en el art. 8 ° del Re
glamento de cironlaoió • 8 automóvi
les, a fin de que, en el pl-z i de ocho 
días, contados desdo la publicación de 
este anuncio, puedan pr< s «otarse rê  
clamaciones en la JVf«uirti de Obras 
públioas de esta provincia, PlatO*d< 1* 
Independencia, núm. R, as qu i po
drán entregi.r*e en l< s di e hborables 
y hora ds las onc^ a IHS re»». 

Madrid, 1.° de agosto de 1922.—El 
Gobernador, E loy Bulión. 

(A.—652) 
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A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 
SECRETARIA ENSANCHE 

P R E S U P U E S T O D E 1922 . 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, apro
bada por el Excmo. Ayuntamiento, conforme a lo prevenido en el art. 155 de la ley Municipal. 

M E S D E A G O S T O 

C A P I T U L O P R I M E R O 

G a s t o s d e l A y u n t a m i e n t o » 

1.* Z O N A 

Pénete*. 

artíoulo L * — Administración cen-\ Créditos presupuestos. 27.860 16 
tral / Créditos incorporados. > 

I Créditos presupuestos. 612 71 
Artículo 2. -Retribuciones j Crédi tos inoorporados. 

i Créditos presupuestos. 
Artículo 3 . -Material j Créditos incorporados. 

! . • ZONA 

Pesetas. 

27.981 72 
> 
615 44 

3.' ZONA 

PfhtUh. 

T O T A L 

Peaetaa 

9.708 45 65.653 33 
» > 
213 51 

» 
> 
i 

» 
• 

1.441 66 
> 

T O T A L , 28.472 87 28.600 16 9.921 96 66.994 99 

C A P I T U L O I I 

Pol ic ía» de s e g u r i d a d 

Articulo único. — Guardia' muni-\ Créditos presupuestos. 
cipal ) Créditos incorporados. 

T O T A L . 

6.228 09 
> 

8.22K 09 

8.264 87 
> 

8.264 87 

2.867 24 
» 

19.360 20 

2.867 24 19.360 20 

C A P I T U L O I I I 
P o l i c í a urbana y rural 

t , \ Créditos presupuestos. 
Artículo limoo.— Alumbrado j Créditos incorporados 

6.024 79 16.739 70 
> » 

T O T A L , 6.024 79 15.739 70 

2.141 73 

2.141 73 

23.906 22 
> 

23 906 22 

11.561 94 
> 

11.613 64 

C A P I T U L O I V 
O b r a s p ú b l i c a s 

Artículo \.°— Personal facultativo,) „ _ . ^ . ^ i , ' f CréditOH presupuestos. 
subalterno y ma ) z. \ t J „ 
terial I Créditos incorporados, 

• , , _ . Crédi tos presupuestos. 109.551 45 116.939 36 
Articulo 2."— Vías publicas j Crédi tos inoorporados. 
Artículo 3.°— Fontanería Alcanta \ Crédi tos presupuestos. 

villas I Créditos inoorporados. 
Créditos presupuestos 

Artículo 4. —Arbolado | Créditos incorporados, 

4.029 > 27.204 58 
> 

67.959 93 57.431 67 

50.800 23 276.291 C4 
» » 

29.858 38 155.249 98 
> » 

15.549 27 15.336 95 
> 

3.905 44 
a 

34.791 66 
> 

T O T A L 204.622 59 200.321 62 88.593 05 493.537 26 

C A P I T U L O 
Cargas 

Articulo 1.°— Intereses y amortiza
ción de la Deuda 
por expropiacio
nes. 

Artículo 2.°—Obligaciones reconoti-S 
das I 

Artíoulo 3.°—Litigios, derechos rea-i 
les y premio de co\ 
brama ; 

Artículo 4.° — Pensiones al personal) 
obrero y asciden-, 
tes del trabajo... 

Artículo 5.°--Devoluciones proceden) 
tes del 
anterior 

ejercicio 

Créditos 
Créditos 

Créditos 
Crédi tos 

Créditos 
Crédi tos 

Créditos 
Créditos 

Créditos 
Créditos 

presupuestos, 
incorporados. 

presupuestos. 
incorporados. 

presupuestos, 
incorporado?. 

presupuestos. 
incorporadoe. 

presupuestos, 
incorporados. 

41.325 04 48 
> 

L . 6 5 8 29 5 

4 

» 

I 

639 34 

983 10 15.531 17 105.817 31 

683 66 1.971 66 13 313 61 
> » 

3 

» 

640 62 175 46 

> 

1.455 31 
> 

> 
» 

T O T A L . 47 620 67 56.307 28 17.678 28 120.608 23 

C A P I T U L O V I 
Imprevistos 

¡Artículo único.- •Imprevistos 

T O T A L 

Créditos presupuestos. 
Créditos incorporados. 

1.556 60 1.563 • 457 20 3.57K 80 
> > 

1 556 no 1.668 > 457 20 3.576 PQ 

R E N U M B X 

CAPITULO I.—Gastos del Ayuntamiento 
I I .—Po' ic ia de seguridad 

III . —Policía urbana y rural 
— I V . — Obras públicas . . . 

V.—Cargas 
VI.—Imprevistos 

T O T A L 

28.472 87 
8 228 09 
6.0?4 79 

|04.6*fl 59 
47 620 67 

1 .556 60 
¿96 52o n i 

28.600 16 
8.264 87 

15 7R9 70 
200.321 62 

55 307 28 
1.663 » 

9.911 96 
2.867 24 
2.141 73 

88.693 05 
17.678 28 

457 20 

T6.994 99 
19.360 20 
V3 906 22 

49'*.537 y6 
120 606 V8 

3 576 fO 

M»drid, 2 de agosto de 1922.—El Secretario, F. R 

309.796 63 121.65946 727 981 70 
• — — * 

uano. (Núm. 2.013) 

Secretaria. 
Esta excelentísima Corporaoión ha 

aoordado, en sesióu de 18 del oorrien-
te, aprobar los pliegos de condioiones 
de la subasta que intenta oelebwr para 
contratar la adquisioión de suela, cal-
outa y vaquetilla para los colegios do 
la Paloma y Escuela-albergue en el 
año 1922-23. 

Los expresados pliegos de oondioio
nes se hallarán de manifiesto en la Se* 
oretaría dal excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subasta»), en 
las horas de diea de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa-
rezoa inserto en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, dentro de cuyo p'a:.o 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicha 
subasta, en la inteligencia de que, 
transcurridos les dies días antes men
cionados, no habrá ya lugar a reda
mación alguna y se tendrán por des
echadas cuantos en este oaso se pre
senten. 

L o que se anuncia al publico en 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 29 del Real decreto e Instruc
ción de 24 de enero do 1905, para la 
contratación de servicios provinciales 
y municipales. 

Madrid, 22 de agosto de 1922. 
P. A . del señor Secretario, 

E l Oficial Mayor, 
Diego Ayl lón . 

(E . -434) 

Esta Excma. Corporación ha acor
dado, on sesión de 18 del corriente, 
aprobar los pliegos de condioiones de 
la subasta que intenta celebrar para 
contratar la adquisioión de alpargatas 
para los Colegios de la Paloma y Es
cuela-albergue en el ano 1922-23. 

Los expresados pliegos de condicio 
nes F9 hallarán de manifiesto en ia 
Secretoria dol Exorno. Ayuntamiento 
(Negoeiado do Subastas), en las horas 
do diez de la mañana a dos de la tt»rde, 
durante los diez días siguientes al en 
que este anunoio aparezoa inserto <n 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
doutro de cuyo plazo podrán presen
tarse ouantas reclamaciones «ean pro
cedentes contra dicha subasta, en la 
inteligencia de qne, transcurridos los 
diez días antes mencionados, no habrá 
ya lugar a reolamación alguna y 
tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten. 

Lo que so anuncia al público e:i 
cumplimiento a lo dispuesto en el f;r-
tí .ulo 29 del Real decreto e Instruc
ción de 24 de enero d» 1905, para la 
contratación de servicios provinciales 
y municipales. 

Madrid,"22 de agosto de 19"?2. 
P. A . d*l Sr. Seoretario, 

• E l Oficial Mayor, 
Dugo Ayl lón . 

(E . -435) 

P E Z U E L A . D E L A S T O R R E S 

Formado el apéndice al Registro fie-
. al de edifioios y solares de este tér
mino, pata qne surta sus efeotos en 
el padrón contributivo del próximo 



aflo económico de 1923 24, queda ex
puesto al públioo en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para que, durante 
la primera quincena de agosto, puedan 
presentar reclamaciones oontra el 
mismo. 

Pezuela de las Torres, 4 de julio 
de 1922. 

E l Alcalde, 
Honorato Fe rnández . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
l'jzgsdosds urimsra Instaseis 

C O N G R E S O 

Por el presante, y en virtud de pro
videncia dictada on este día por el se
fior Juez munioipal del distrito del 
Congreso de esta Corto, en íunciones 
de primera instancia, en los autos eje 
outivos promovidos por D . Alfredo 
Ramón de Creeft contra D . Antonio 
Vionnt del Regato, se saoan a l a venta 
en pública subasta diferentes mue
bles y efectos, que han sido tasados 
en seis mil oohocientas veintinueve 
pesetas. 

El aoto de la subasta tendrá lugar 
en U Sala de audiencia de este Juzga
do, sito en la oallo del General Casta
ños, número uno, principal, el día 
oinco de septiembre próximo, a las 
dooe horas, y se advierte a los licita
dores que, para tomar parte en la su 
basta, deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en el este.-
blecimiento destinado al efeoto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efeotívo del valor de los 
bienes, sin ouyo requisito no serán ad 
mitidos; que no se admitirán posturas 
que no oubran las dos terceras partes 
del avalúo; que el remate podrá ha 
cerse a calidad de cederlo a un terce
ro, y que los b :enes se encuentran en 
poder del ejecutado, habitante en la 
oalle do las Huertas, número sesenta 
y ocho, segundo. 

Madrid, once de agosto de mil no
veoientos veintidós. 

V.° B.° 
El Sr. Juez interino, 

Francisco Marcos Pelayo. 
E l Secretaria, 

P. S. 
Gabriel Arredondo. 

(A.—678\ 

C H A M B E R I 

Por e! presente, en virtud de pro
videncia da hoy diotada por el fcefior 
Juez de primera instancia del distrito 
de Chamberí de esta Cuite, se anunoia 
ñor segunda vez la muerte sin testar 
y sin dejar parientes conocidos de do
fia Concepción Tioeir Romero, natu
ral de Sevilla, hija do José y Rosa, 
que murió en el Hospital Provincial , 
de esta Corte, el 15 de agosto de 1919, 
a los ochenta afios de edad, en estado 
de viuda de D. J O P Ó González; y se 
llaman a los que se orean con dere-
eh^ a su herencia para que comparez
can a reclamarlo, en el término de 
veinte días, ante dioho Juzgado donde 
ee tramitan las diligencias de preven
ción de abintestoto de la oitada cau

sante; bajo apercibimiento de lo qua 
haya lugar, haoiéndose constar que 
durante el plazo de.los primeros edic
tos no ha comj areoido pariente al
guno a redamar la herenoia. 

Dado en Madrid, a 8 de agosto 
de 1922. 

ZóÜo Rodríguez. 
E l Secretario, 

P. S. 
A . Beltrán. 

(O . -120) . 

L A T I N A 

En virtud de providenoia de hoy, 
diotada por el sefior Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte, en el expediente promovi
do por dofia María Luzón Argueta, 
sobre que se declare ausente en igno 
rado paradero a su marido D. Indale
cio Fernández y Fernández, y que la 
propio sefiora puede disponer libre
mente de los bienes de cualquier clase 
que le r-ertenezoan, se llama al ausen
to y a los que se crean oon derecho a 
la administración de sus bienes, para 
que, dentro del término de dos meses, 
comparezcan en Autos en debida forma 
y contradigan, si les conviniere, la 
pretensión de dioha señora, presontan-
do los documentos que justifiquen el 
mejor derecho que aleguen a la Admi
nistraoión; previniéndoles que, si no 
lo verifican, les parará el perjuicio a 
qu^ en derecho haya luge.r. 

Madrid, veinte de julio de mil no
vecientos veintidós. 

V:° B.° 
Miguel de Entrambasagua9. 

E l Secretario, 
Juan Garoía Inés. 

(A.—676) 

, I N C L U S A 

Don Santiago de la Escalera y A m 
blará. Juez de primera instanma del 
distrito de la Inolnsa de esta Corte. 
Por el presente, y a virtud de lo 

' acordado en los autos ejecutivos que 
i insta D. H pólito J iménez y Jiménez 
i Coronado contra D. Rafael Manrique 
¡ de Lara, sobre pago de cantidad, se 
í anuncia la venta en pública subasta. 
¡ por término de ooho días, y bajo el 
! tipo de ouatro mil seiscientas diez pe

setas en qus han sido tasa los, do di-
¡ versos bienes mueb'.es existentes en 
I poder del deudor, que tiene su domi-
! oilio en la oalle de Aya la , número oua-
, renta y uno, entresuelo d-reoha. 

Pora la celebraoión del remate en la 
Sala audiencia de este Jusgado, sito 
en la calle del General Castalios, nú
mero uno, se ha señalado el día ooho 
de septiembre próximo, a las onoe do 

• la mañana, y se previene: 
Que para tomar parte en la subasta, 

deberán los licitadores consignar en la 
Mesa del Juzgado o en ol Estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento en efootivo do la cantidad fijada 
oomo tipo. 

Que no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de la 
oitada oantidad. 

7 que el remate podrá haoerae a ca
lidad de ceder a un tercero. 

T para su inaeroión en el BoLiTnr 
O F I O I A L de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a veintiuno de 
de agoato de mil novecientos vein
t idós. 

Santiago de la Escalera 
El Secreta) io, 

A n g e l A n g u l o . 
( A . - 6 7 4 ) 

U N I V E R S I D A D i 
En virtud de providenoia dictada en 

veintidós del aotual por el sefior Jues 
de primera irstancia d d distrito de la 
Universidad de esta Corte, en el expe
diente promovido por d o ñ a Marín de la 
Concepción y dofia María de la Espe
ranza Hoffmeyer y Arisqueta, sabré 
declaración de herederos abintestato 
deD. AntonioHoff meyor,se ha^esaber: 
que dicho Sr. D. Antonio Hoffmeyer 
y Zubeldía, hijo de D. José Hoffme 
yer y dofia Josefa Zubeldía, difuntos, 
natural y veoino de esta Corte, talle
ció en la misma el día siete de mayo 
últ imo, en estado de soltero, y sin 
dejar descandientes ni ascendientes, 
ni disposioión testamentaria, que soli
citan su herencia las nombradas dofia 
María de la Concepción y doña Maiía 
de la Esperanza Hoftmeyor y Aria-
queta, sobrinas oarnales dol D. Anto 
nio Hoffmeyer, oomo hijas legitimas 
del hermano da doble víeulo del can
sante llamado D. Ernesto Hoffmeyer 
y Zubaldía, hoy fallecido, y que, por 
virtud del presente, se llama a cuan
tos se orean con igual o mejor derecho 
que los silioitanfes a la herenoia del 
D. Antonio Hoffmeyer y Zubeldía, 
para que comparezcan en este Juzga
do a redamarlo dentro de treinta días, 
previniéndoles que, de no comparecer, 
les parará el perjuioio a que hubiere 
lugar en dereoho. 

Madrid, veint i t rés de agosto de mi l 
novecientos veintidós. 

V . ° B . ° 

| E l Juez interino de 1." instancia, 
Luis Níha r ro . 

E l Secretario, 
Felipe González Bernabé. 

( A . - 6 7 7 ) 

Juzgados Militares 

M A D R I D 
Don Juan Garoía G i o l , Capitán de Ca-

balle-ía, Seoretario de causas de la 
piimera Región, Jues instruotor de 
el expediente que se instruye al 
soldado del Tercio de Extranjeros, 
J o s é Cervera Baus, por la falta 
grave de primera deserción. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al expresado Josó 
Cervera Baus, hijo de Fidel y de Car
men, natural de Baroelona, Ayunta
miento de ídem, partido judioial de 
ídem, provinoia de fdem, avecindado 
en fdem, Ayuntamiento de ídem, Juz
gado de primera instanoia do íd°ra, 
cuyas seflis personales son las siguen-
tet: pelo castalio, cojas al pe'o, ojos 
pardos, nsriz regular, barba poblada, 
booa regular, oolor sano, frente regu
lar, aire marcial, producción buena, 
senas particulares ninguna, estatura 

I 1'690 metros, para que en el preciso 

término de treinta días, contados des
de la publicaoión de esta requisitoria 
en el B O L B T I H O F I C I A L de la provincia 
de Madrid, oomparesoa en el Juzgarlo 
Mi l i ta r de guardia de esta Ciudad, y & 

mi disposioión, para responder a les 
oargos que le resulten en expedienta 
que de orden superior instruyo a dicho 
procesado; bajo apercibimiento de que, 
si no oompareoe dontro del plazo te-
fialado, será deolarado rebelde, parán
dole el perjuioio que haya logar. 

A su vez, en nombre de S. M . p| 
Rey (q. D. g.), exhorto a todas las Au
toridades, tanto civiles como militares 
y de Policía judioial, para que practi
quen aotivas diligenoias en busoa del 
presunto desertor, y en caso de ger 
habido lo remitan en clase de pr^so y 
a la Autoridad militar correspnndien 
te y a mi disposioión, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este 
día. 

Dado en Madrid, 27 de julio de 1922. 
Juan García G io l . 

(Núm. 2.024) (B.—J .309) 

P a r q u e i b I n t e n d e n c i a d e l E j é r c i ' o 
de M a d r i d . 

A N U N C I O 
El día 5 de septiembre próximo, i 

las onoe, se adquirirán por concurso 
los artículos quo a continuación se ex 
prrsan, para las necesidades de este 
Pr.rqu», sus depósitos de Aranjuet, 
Toledo, Ciudad Real y Carabanchel, 
y sus almacenes de L-^ganés, Vioálva
ro, Pardo y Getafe: aceites lubrifican
tes para máquinas, algodones parí 
las mismas, avena para piensos, car
bón vegetal, sosa cáustioa, cebada 
nueva, cok, esparto, gasolina, graia 
consistente para máquinas, jabón, le 
fia, paja de piemo, petróleo y sal. 

Los pliegos de condioiones y mode-
1 > de proposioión se hal larán de ma
nifiesto en las o'tciuas de esto Parque, 
calle del Pacífico, núm. 34. 

Madrid, 14 de agosto de 1922. 
El Coronel Direotor, 

Ensebio Pasonal. 
'Núm. 2 157) (E.—432) 

BANCO DE_ESPAHA 
Habiéndose extraviado el resguardo 

de depósito número 856 006, de pepe 
tas nominales 5.000 en 4 por 100 inte 
rior. expedido por este Establecimien
to en 17 de octubre de 1918, a favor 
do doña Filomena Rodríguez Luzuna 
riz, se anunoia al público, por segund» 
vez, para que el que se orea con de
recho a reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, a contar desdi 
el día 9 de agosto de 1922, pubÜ 
cación del primer anuncio en los p v 

riódicos oficiales Gaceta de Madrid} 
B O L K T I N O F I C I A L de esta provincia, 
8egún determina el artículo 6.° del Re
glamento vigente de este Banco; advir 
tiendo que, trausounido dioho pieOl 
sin reclamación de tercero, se expedir» 
ol correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda ren-
ponsabilidad. 

Madrid, 19 de agosto do 1922. 
E l Vicesecretario, 
Isidoro Azoona. 

(A.—6"5) 

iMPMCKTA P R O V I N C I A L . - F u f f l C ^ r r C 


